
Acción de Tutela – Primera Instancia  

Radicado: 2022-00037 

 

Palacio de Justicia de Bucaramanga – Tercer Piso – Oficina 306 

Correo electrónico: j11pcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El veintitrés (23) de junio de la presente anualidad, arribó la 

acción de tutela promovida por la señora MARTHA LILIANA GOMEZ DOMINGUEZ, 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y la DIRECCIÓN DE SANIDAD 

POLICÍA NACIONAL - DISAN, mediante reparto. 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

María Isabel Rodríguez Arias 

Oficial Mayor  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA 

Código 680013109011 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Al reunir los requisitos legales, se AVOCA conocimiento de la acción de tutela instaurada 

por la señora MARTHA LILIANA GOMEZ DOMINGUEZ contra la COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y la DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL - 

DISAN.   

 

Por considerar pertinente para el esclarecimiento de lo impetrado, de conformidad con los 

artículos 19 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, se dispone la práctica de las 

consiguientes pruebas y trámites: 

 

1. Téngase como pruebas las presentadas por el accionante y notifíquesele de la 

admisión de la acción. 

 

2. Notifíquese a la entidad accionada del contenido de la presente acción de tutela 

para que en el término improrrogable de 48 horas se pronuncien acerca de los 

hechos incoados. 

 

3. Las demás pruebas que surjan de las anteriores, necesarias para establecer la 

procedencia del amparo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

JUAN CARLOS MORALES MELÉNDEZ 
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